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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas ,1. ,/,,.1 ,

RECONOCE PRACTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOV|L|ZAC|óN. _

DECRETONO 1iü;
CHILLAN VlEJo, 3 ú o¡l 2¡r3

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley
No 18.695 orgánica constituc¡onal de municipalidades, refundida con sus textos
modif¡catorios, las instrucciones contenidas en la Ley l g.gg3, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General de la

República N'4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional del Director
Académico de la Universidad tecnológica de Chile lNACAp, para la alumna V¡v¡ana
Alejandra de Jesús Álvarez Mardones Rut: 17.754.737-9 La necesidad de ¡ealizar
devolución de gastos en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes
de los V¡stos.

DECRETO

1.- RECONOZCASE la práctica profesional de
Doña Viviana Alejandra De Jesús Álvarez Mardones Rut. 17.754.737-9, desde el día 12 de
Mazo de 2018, hasta el 27 de Julio de 2018, hasta completar un total de 500 horas
cronológ¡cas, contemplando que asiste 5 días por semana.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domic¡l¡o y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Doña Viviana Alejandra de Jesús
Alvarez Mardones, como alumna en práctica de la Dirección de Desarroilo comunitario,
Oficina de Adulto Mayor.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
Item 08, Asignación 007, del presupuesto Mun¡c¡pal año 20i 8.
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